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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II GESTIÓN, S. A.

4 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2017, de Canal de Isabel II Gestión, Sociedad
Anónima, por la que se hace pública la formalización del contrato de emergen-
cia en relación con el lote 3 del procedimiento de licitación 28/2013, “Obras de
actuaciones urgentes de renovación y reparación en la red de abastecimiento y
reutilización de Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Conservación de In-

fraestructuras de Abastecimiento Zona Oeste.
c) Número de expediente: 174/2017.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo del contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Contrato de emergencia en relación con el lote 3 del pro-

cedimiento de licitación 28/2013, “Obras de actuaciones urgentes de renovación
y reparación en la red de abastecimiento y reutilización de Canal de Isabel II Ges-
tión, Sociedad Anónima”.

c) CPV: 44160000-9.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Emergencia.
b) Procedimiento: Emergencia.
4. Valor estimado del contrato: 488.000,00 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 488.000,00 euros, IVA excluido.
— IVA: 102.480,00 euros.
— Importe total: 590.480,00 euros, IVA incluido.
6. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de mayo de 2017.
b) Contratista: “Inesco, Sociedad Anónima” (A-78315850).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 488.000,00 euros, IVA excluido.
— IVA: 102.480,00 euros
— Importe total: 590.480,00 euros, IVA incluido.

7. Formalización:
a) Fecha de formalización: 16 de junio de 2017.
Madrid, a 21 de julio de 2017.—El Subdirector de Contratación, Miguel Ángel Casanueva

Rodríguez.
(01/27.008/17)
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